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Presentación 

Cuando una autoridad decide emitir, por medio de una regulación, una decisión de política 
pública, generalmente, la adopta sin considerar cómo esta va a impactar en la sociedad; por 
ejemplo, si la medida es la más acertada para abordar el problema público identificado o si, 
por el contrario, genera efectos no deseados.

Por esta razón, las entidades públicas peruanas vienen realizando procesos de consulta, 
aunque no de forma constante ni uniforme, de ahí la necesidad de sistematizar, uniformizar 
y mejorar las prácticas de consulta. 

En este sentido, la presente publicación tiene por objeto dotar a los funcionarios y servidores 
de la administración pública peruana de una herramienta que los oriente al momento de 
iniciar y conducir apropiadamente procesos formales de consulta pública, como parte del 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR). Mediante este instrumento se ofrecen buenas prácticas 
(nacionales e internacionales) y recomendaciones, que permitirán canalizar las preguntas 
y comentarios de todos aquellos que podrían ser afectados con una decisión regulatoria, e 
incrementará los estándares de transparencia en las entidades de gobierno, de modo que 
se dotará de legitimidad y predictibilidad las decisiones relacionadas a políticas del Estado. 

 
SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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01 02
¿QUÉ ES LA 
CONSULTA PÚBLICA Y
CUÁNDO DEBE REALIZARSE?

PRINCIPIOS 
QUE RIGEN 
LA CONSULTA PÚBLICA

La consulta pública es un mecanismo que le brinda la posibilidad, a 
cualquier autoridad del gobierno, de recibir información o retroalimentación 
del ciudadano, empresas y cualquier otra parte interesada, sobre alguna 
acción regulatoria que se piensa desarrollar. Esto le permite, a quines 
están considerando emitir una intervención, saber si se debe o no ejecutar; 
así como evaluar los impactos que esta podría generar.

a.

b.

c.

En este sentido, la consulta pública es un proceso 
formal que involucra un flujo de comunicaciones 
entre las partes interesadas de la ciudadanía y las 
entidades públicas; lo que significa un esfuerzo 
activo de parte de las instituciones del Estado, 
ya que deben interactuar con todas las posibles 
partes interesadas.

El análisis del impacto de una regulación, no 
puede ser considerado de alta calidad si la 
autoridad no realiza una consulta pública que 
permita el intercambio de ideas y el debate de 
la propuesta que pretende ser implementada. En 
otras palabras, se trata de un proceso técnico que 
ayuda a las autoridades a reunir la información 
valiosa y así, evitar errores en el proceso de toma 
de decisiones. 

 Apertura y participación 

Es un proceso inclusivo porque todos los interesados (directa o indirectamente 
afectados) deben tener la oportunidad de formular sus comentarios sobre la 
propuesta que se plantea. Es importante que los funcionarios y servidores 
públicos estén abiertos a las opiniones de los ciudadanos consultados, para 
tenerlos en cuenta al momento de tomar la decisión de política pública.

 Efectividad

La consulta pública es efectiva cuando se realiza en el momento en el que 
todas las partes interesadas pueden participar activamente y sus comentarios 
puedan ser considerados para la evaluación de la propuesta.

 Imparcialidad y equilibrio 

Es importante asegurar que, en el proceso de consulta pública se obtenga un 
equilibrio adecuado de opiniones, y que los funcionarios y servidores públicos 
responsables de llevar a cabo el proceso actúen con total imparcialidad.
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d.

e.

f.

 Transparencia

Es fundamental para generar confianza en este mecanismo e implica poner 
en conocimiento del público el proceso general de consulta, la información 
no confidencial que lo sostiene, la forma como el público podrá participar, los 
pasos de la toma de decisiones y la forma como se emplearán los aportes de 
los interesados. 

Razonabilidad 

Es importante garantizar que las consultas se realicen durante un período de 
tiempo razonable, de modo que los interesados tengan tiempo suficiente para 
formular sus opiniones, comentarios y preguntas; y las entidades públicas 
puedan responder a dichos aportes adecuadamente. Asimismo, es importante 
identificar los medios apropiados para que los interesados participen 
efectivamente en el proceso de consulta.

Rendición de cuentas

Es necesario documentar el proceso de consulta, en especial, la forma en que 
se tuvieron en cuenta las opiniones de los interesados durante la elaboración 
de la regulación; asimismo acerca de cómo se utilizaron sus comentarios. En 
caso de que estos comentarios no se hayan recogido en la regulación, los 
funcionarios deben exponer las razones de dicha decisión.

03
PRINCIPIOS 
QUE RIGEN 
LA CONSULTA PÚBLICA

1.  Proporciona información importante sobre la viabilidad de las propuestas, las 
alternativas consideradas y el grado en que las partes son afectadas.

2.  Mejora la calidad del proceso de toma de decisiones, a través de la información 
que es proporcionada durante la consulta. De esta manera, la autoridad puede 
adoptar la mejor decisión, generando mayores beneficios y menores costos 
para la sociedad.

3.  Incrementa la transparencia en el proceso de toma de decisiones de las 
autoridades.

4.  Dota de predictibilidad y legitimidad las decisiones 
ejecutadas.

5.  Recupera la confianza en el Estado al dar a 
conocer el proceso por el cual se adoptó 
terminada medida.

6.  Permite que las políticwas públicas que se 
desarrollen estén basadas en las necesidades 
de la sociedad, y no en intereses particulares. 

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Consulta temprana

Las autoridades pueden no contar con toda la 
información que les permita identificar correctamente 
un problema, delimitarlo y evaluarlo. Esto puede 
propiciar intervenciones inadecuadas del Estado y 
producir efectos no deseados.

La consulta temprana es fundamental en el proceso 
de consideración y formulación de opciones 
regulatorias o no regulatorias porque permite a 
las autoridades recoger evidencia e información 
relevante de manera oportuna, para determinar si 
existe un problema que merece la intervención del 
Estado y sustentar la posible actuación.

Esta consulta se realiza cuando surge un problema, 
desafío, crisis o tema político que amerita una 
evaluación de las opciones legales por parte de la 
autoridad para determinar si debe o no intervenir. A 
partir de la información recabada, durante el proceso 
de consulta, la autoridad podrá delimitar con claridad 
el problema, así como perfilar el objetivo de la posible 
participación.

Consulta Pública

A diferencia de la consulta temprana, la consulta 
pública recoge los comentarios de las partes 
interesadas sobre la propuesta regulatria (que busca 
solucionar un problema) establecida por la autoridad, 
de esta manera se determina si es la mejor alternativa 
o no para alcanzar los objetivos del Estado.

Las autoridades realizarán 
la consulta temprana de 

las posibles intervenciones 
consideradas en la Agenda 

de Consulta Temprana, 
aprobada en enero y julio 

de cada año.

04
TIPOS DE CONSULTA Y 
DIFERENCIAS ENTRE ELLAS

El reglamento que determina los lineamientos para la aplicación del 
Análisis de Impacto Regulatorio (Reglamento AIR) establece la obligación 
de realizar consultas públicas y dispone de dos tipos de consultas:  
consulta temprana y consulta pública.

La información levantada durante la consulta 
temprana también sirve para que la autoridad 
identifique las mejores alternativas de solución 
para el problema. Esto puede significar aprobar una 
regulación, implementar una medida no regulatoria o 
simplemente no intervenir (mantener el status quo). 
Asimismo, esta información permitirá a la autoridad 
contar con elementos suficientes para realizar un 
análisis del impacto de cada una de las alternativas 
con las que se cuentan.

Como se aprecia, la principal finalidad de la consulta 
temprana es generar evidencia para que la autoridad 
pueda elegir la mejor alternativa disponible, tras 
identificar un problema público.

Es importanete mencionar que, el documento de 
consulta por excelencia es el AIR, pues contiene 
la definición del problema, los objetivos y opciones 
de intervención debidamente fundamentadas, así 
como sus costos y beneficios.
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 Buen manejo de personas y 
grupos.

 Capacidad de comunicar 
claramente ideas y 
conceptos.

 Capacidad de 
negociar, intermediar y 
moderar.

 Apertura al diálogo y 
tolerancia.

¿Cómo evitar los sesgos, direccionamiento o la captura regulatoria durante 
las consultas?

Existen técnicas que permitirán obtener mayor objetividad, pues podrán ser empleadas durante el proceso de 
consulta, y de esta manera ayudarán a contrarrestar los sesgos que pueden condicionar el proceso de toma 
de decisiones de los funcionarios, evitando el direccionamiento o la captura regulatoria. Estas son:05

RECURSOS NECESARIOS
PARA DESARROLLAR 
LA CONSULTA PÚBLICA

Es importante contar con funcionarios competentes, es decir con profesionales de perfiles 
adecuados y aptitudes necesarias para organizar y llevar adelante la consulta pública, pues 

ellos serán los responsables de fomentar el diálogo e intercambio de información entre todos los 
que participen y así generar el vínculo de confianza requerido para lograr un proceso exitoso.

¿Qué aptitudes o fortalezas necesitan los funcionarios?

Objetivo: Identificar y asegurar los recursos humanos 
idóneos, responsables de la organización y ejecución de 

todo el proceso de cada consulta pública.

Recursos humanos

Simplificar las cosas. Las consultas son realizadas siguiendo un proceso 
simple y claro. La información que se emplee también necesita ser sencilla y 
de fácil comprensión para cualquier parte que participe. Un mecanismo de 
consulta complejo reduce la capacidad de vigilar su eficacia.

Multi-disciplinariedad. Un equipo multidisciplinario reduce los sesgos y 
esquemas mentales, así podrán tenerse en cuenta diversas opiniones que se 
incorporán en el proceso.

Empleo de varias técnicas de consulta. Para evitar que algunas partes 
interesadas puedan verse privilegiadas sobre otras, durante el proceso de 
consulta, es importante que se empleen varias técnicas que permitan una 
amplia participación de las partes interesadas. Las técnicas de consulta 
empleadas necesitan asegurar una participación igualitaria, justa e inclusiva.

Reconocer diferencias en las partes interesadas. Es importante 
reconocer, durante toda la consulta, que  las partes que van a participar 
tienen características y recursos distintos. Algunos tendrán más experiencia 
en procesos de consulta, mayores conocimientos técnicos vinculados a la 
propuesta, más recursos para participar mediante distintas técnicas y la 
capacidad de actuar de manera organizada o de forma simultánea; mientras 
que otros no tendrán estas condiciones. Reconocer estas características 
permitirá realizar un mejor manejo del proceso de consulta.

Transparencia y rendición de cuentas. Cuanto más transparente sea el 
proceso de consulta, menor será el riesgo de sesgo, direccionamientos y 
captura regulatoria. Asimismo, la rendición de cuentas al finalizar el proceso 
de consulta permite un mejor control y facilita la retroalimentación para 
futuros procesos.

 Eficiencia en el manejo de 
tiempos.

    Efectividad para 
proporcionar respuestas a 
inquietudes y dudas.

    Capacidad de generar 
confianza en otros.

 Capacidad de 
sistematizar la 
información.

1.

2.

3.

4.

5.
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Uso de medios de comunicación. Las consultas pueden requerir del uso de medios 
de comunicación para difundir el proceso y lograr una mayor participación, por ejemplo, 
anuncios en radio o prensa para realizar la convocatoria.

Generación de material escrito, gráfico, digital o especial. Durante las consultas se 
puede hacer uso de distintos materiales que faciliten la comprensión de la información 
que será estudiada, por ejemplo, material para personas con discapacidad.

Traductores o facilitadores interculturales. Si se identifica que las personas que van a 
participar hablan otro idioma o dialecto es importante considerar servicios de traducción, 
así como facilitadores culturales en caso se necesite soporte a nivel de temas étnicos o 
culturales en el proceso de consulta.

Uso de TIC. Las consultas pueden ser realizadas empleando las TIC. En cada proceso 
los funcionarios podrán identificar cuáles están disponibles y son apropiadas. Un 
aspecto para considerar, por ejemplo, son los equipos de grabación para registrar el 
proceso de consulta.

Espacios adecuados. Dependiendo de la técnica 
de consulta que va a emplearse, la autoridad puede 
necesitar de ciertos espacios o locales. Por ejemplo, si 
se realiza una audiencia pública, se debe considerar 
el espacio apropiado para que albergue todas las 
personas que participarán en esta.

Transporte de personal. Considerar medios 
de transporte de personal, de ser el caso.

1.

2.

6.

3.

4.

5.

Los recursos logísticos necesarios, dependen del tipo de consulta a realizar, las partes 
interesadas y los mecanismos a emplear son identificados según diversos factores, como: Contar con los recursos humanos y logísticos para llevar 

adelante procesos de consulta exitosos requiere, a su 
vez, de recursos presupuestales apropiados. En ese 
sentido, es importante que la autoridad disponga de 
ellos, pues permitirán conducir este proceso de manera 
eficaz, tomando en consideración las características de 
la consulta que se llevará a cabo.

Objetivo: Asegurar recursos logísticos para cada 
consulta pública.

Objetivo: Asegurar recursos presupuestales para 
realizar cada proceso de consulta pública.

Recursos logísticos Recursos presupuestales
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¿QUÉ PASOS SE DEBEN SEGUIR PARA ELABORAR UN PLAN DE CONSULTA?

El Plan de Consulta va a delimitar los alcances del proceso de consulta. Estos son los pasos para su elaboración:

Etapa preparatoria

Esta etapa sienta las bases del proceso. Por ello, es importante elaborar un plan de consulta que 
estructure el proceso y permita una buena planificación y diseño de la consulta pública, para que se 

cumpla con todos sus objetivos.

 El ANEXO 1 contiene una lista de verificación (Checklist) con los elementos que comprende el 
plan de elaboración:

ESTABLECER LA EVIDENCIA BASE Y 
PREPARAR LOS DOCUMENTOS DE CONSULTA

Establecer la evidencia base y preparar los documentos de consulta.

PASO
1

Dependiendo de si se trata de una consulta temprana o una consulta pública, la evidencia base o los documentos 
de consulta van a variar, por lo que es un aspecto que se debe tomar en consideración desde la planificación.

Se necesita identificar la información con la que se dispone, relacionada a los siguientes 
elementos: el problema identificado, los objetivos de la política, las alternativas de 
solución y los posibles impactos que pueden causar. Este proceso permite establecer 
los vacíos de información, inexactitudes o imprecisiones, así como antigüedad y 
desfase de la información. Sobre la base de este análisis las autoridades pueden 
identificar el tipo de información que necesitan (datos cuantitativos o cualitativos) y 
quiénes podrían proporcionar dichos datos.

Si se realizó consultas anteriores, corresponde evaluar la pertinencia de la información 
recabada en dichas consultas (considerando, por ejemplo, el tiempo transcurrido o las 
variaciones del contexto actual). Si la información es relevante y pertinente puede ser 
empleada nuevamente en el proceso, no obstante, actualizando datos.

Para mejorar los resultados de la consulta, las autoridades pueden solicitar la 
elaboración de estudios específicos sobre un tema determinado, así como el uso de 
literatura especializada y base de datos que apoyen y profundicen la discusión y el 
intercambio de opiniones entre los consultados.

En esta etapa se preparan aquellos documentos que van a ser consultados y/o elaboran 
las preguntas que van a formularse a las partes interesadas sobre la información y 
datos disponibles.

Los documentos de consulta son la propuesta normativa y su exposición de motivos. La 
información que ha sido empleada para la elaboración es puesta a disposición de las 
partes interesadas, pues es un mecanismo que transparenta el proceso de formulación 
de la regulación y permite que las partes interesadas puedan conocer el fundamento de 
la toma de decisión. 

Consulta 
temprana

Consulta 
pública

A tener en cuenta
Es importante que los documentos que van a ser consultados sean redactados en 
un lenguaje claro y sencillo. Para lograr un buen análisis y evitar complicaciones 
en el procesamiento de datos, este es un buen momento para sistematizar la 
información con la que se cuenta y crear bases de datos útiles para el proceso 
de consulta o para hacer seguimiento.

Coordinar con otros órganos y organismos del Estado.

Definir los objetivos y aspectos que serán consultados.

Seleccionar las partes interesadas para participar en la consulta.

Determinar las herramientas de consulta.

Determinar el plazo para la consulta.

Difundir el proceso de consulta.

Ejecutar la consulta y recolectar información.

Elaborar la matriz de comentarios.

Analizar los comentarios sobre la propuesta. 

Responder a los comentarios.

Evaluar la consulta e informe.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

06
ETAPAS DE LA 
CONSULTA PÚBLICA

!
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COORDINACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DEL ESTADO

DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS Y 
ASPECTOS QUE SERÁN CONSULTADOS

PASO
2

PASO
3

Es muy probable que, los servidores públicos adviertan que la materia que evalúan puede estar vinculada a 
competencias o acciones a cargo de otras oficinas dentro de la misma entidad o de otras entidades públicas. 
Por lo tanto, la adecuada coordinación con otros órganos y/o organismos del Estado es fundamental. 

La determinación de los objetivos de la consulta es fundamental para que el proceso sea exitoso. Se debe 
establecer qué se quiere lograr, lo que le permitirá levantar información necesaria para el análisis. 

La información recopilada y sistematizada (en el PASO 1) sirve para determinar los alcances de la consulta, ya 
sea para recabar más información, o para validarla.

Es necesario tener en cuenta que, los objetivos de la consulta van a variar dependiendo si se trata de la consulta 
temprana o la pública.

La consulta temprana tiene como principal objetivo determinar si existe un problema, si 
este amerita la intervención de la entidad pública y cuál sería la acción a desarrollar. Por 
lo tanto, los elementos que van a ser revisados en la consulta temprana son aquellos 
que permiten determinar si se debe o no realizar. 

Elementos consultados Objetivos

Identificación del problema

Identificación del objetivo

Identificación de las alternativas de solución

Impacto de las alternativas

 Validar y/o ampliar la información con la que 
se cuenta sobre cada uno de estos elementos.

 Obtener información que falte sobre estos 
elementos. ¿Qué se puede solicitar a las 
partes interesadas?

 Identificar aspectos controvertidos, posturas 
contrarias, así como aspectos sensibles.

 Identificar cómo se puede fortalecer el 
análisis.

A tener en cuenta
La coordinación incluye a los gobiernos regionales y locales, en la medida que 
pueden tener conocimiento sobre potenciales situaciones de riesgo, retos que 
enfrentan, entre otros.

!

Coordinación Inter-orgánica

Es necesario que los servidores coordinen 
internamente con otras áreas de la entidad 
para que estén al tanto del proceso de consulta 
e identifiquen puntos de convergencia que 
requieran ser abordados de manera conjunta.

Esta coordinación involucra a las oficinas de 
asesoría jurídica de las entidades, pues son las 
que pueden orientar sobre la consistencia de 
la intervención con el marco normativo vigente.

Coordinación Interinstitucional

Los servidores necesitan coordinar las materias 
que van a ser consultadas con otras entidades, 
cuando se advierta que existen competencias 
compartidas, o cuando las acciones o temas 
de competencia son conexas, o requieran el 
apoyo, acción o participación de otra institución. 
La coordinación interinstitucional tiene múltiples 
beneficios, como:

 Fomenta que los involucrados, en una 
misma materia, tengan conocimiento de los 
avances, evaluaciones y propuestas que 
están formulando otras entidades públicas y 
brinda la oportunidad de examinar la forma 
en la que esas iniciativas se articulan o se 
interrelacionan con otras. 

 Permite evaluar posibles sinergias y evita 
duplicidades (procesos de consulta 
redundantes).

 Permite coherencia en la información de las 
entidades públicas. 

 Permite el uso eficiente y eficaz de los 
recursos del Estado y, reduce el tiempo de 
las partes al participar en varias consultas. 

Consulta 
temprana
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SELECCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS
PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA

Partes
interesadas

PASO
4

El análisis y posterior convocatoria de las partes interesadas es un aspecto importante del proceso de consulta 
bajo el principio de apertura y participación. Entender con qué parte interesada se interactuará en la consulta 
pública permite desarrollar la estrategia adecuada de comunicación, así como los métodos de consulta pública 
que pueden ser aplicados en la parte involucrada, según sus características.

En cada proceso de consulta —temprana o pública— las entidades van a identificar distintas personas o 
grupos que serán considerados como partes interesadas. El siguiente gráfico ofrece una visión general de las 
principales categorías:

Debido a las distintas materias que pueden ser consultadas y sectores involucrados, no existe un único criterio 
de selección de las personas para participar en las consultas públicas. Sin embargo, a continuación, se 
proporcionan algunas estrategias para su identificación, dependiendo del tipo de consulta que se realice.

Si luego de realizar la consulta temprana, la autoridad determinó que la mejor 
elección es emitir una regulación. La consulta pública tiene por objeto determinar 
si el diseño de la propuesta regulatoria y de sus mecanismos de cumplimiento son 
apropiados. 

Elementos consultados Objetivos

Diseño de la propuesta normativa

Diseño de mecanismos de cumplimiento de 
la regulación

Mecanismos de evaluación de la regulación

 Validar la propuesta normativa elaborada.

 Obtener información que permita determinar 
si los mecanismos de cumplimiento de la 
regulación, y de evaluación de la regulación 
son apropiados.

 Identificar aspectos controvertidos o aspectos 
que merecen mayor precisión.

 Identificar cómo se puede mejorar la 
propuesta normativa, sus mecanismos de 
cumplimiento y evaluación.

Usuarios / 
beneficiarios / 
consumidores

Sector privado 
(empresas, 
gremios)

Otros actores 
de la sociedad 

civil

Comunidades 
indígenas y 
campesinas

Organismos no 
gubernamentales 

(ONG)

Intereses 
colectivos 

(asociaciones, 
sindicatos, 

confederaciones)

Expertos 
académicos

Contribuyentes

A tener en cuenta

 Delimitar claramente las materias consultadas, lo que implica detallar los 
aspectos que no forman parte del proceso de consulta (por ejemplo, por 
límites legales).

 Identificar los aspectos sensibles, controversiales o inciertos vinculados al 
tema de consulta. 

 Pueden existir “puntos ciegos” o no considerados por los servidores públicos. 
El proceso de consulta debe ser capaz de detectarlos. En estos casos, se 
ofrece a los interesados la oportunidad de plantear estas cuestiones, por 
ejemplo, indicándoles que pueden proporcionar “la información adicional 
que consideren oportuna y pertinente”.

!

Consulta 
pública
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Es importante identificar y lograr la participación de aquellos que: 

1  Se ven afectados por el problema, pues son ellos quienes pueden brindar la 
información que la autoridad necesita para identificar la existencia y magnitud del 
problema, delimitarlo adecuadamente y determinar si se debe o no regular.

2  Pueden proporcionar información que permita identificar si el objetivo de la 
propuesta de intervención ha sido adecuadamente identificado y si las alternativas 
propuestas son pertinentes y eficaces.

3  Pueden proporcionar información sobre los costos y beneficios de cada alternativa 
propuesta, que permita evaluar el impacto de cada una de ellas.

Para ello, se pueden emplear las siguientes preguntas:

4  ¿Existen expertos en la materia consultada, académicos o centro de 
investigación que han desarrollado o desarrollan estudios sobre el tema de 
consulta?

 Pueden existir expertos en la materia consultada, académicos o centro de 
investigación que ya han estudiado o vienen estudiando la materia que forma 
parte de la consulta, y cuya opinión y comentarios van a enriquecer el análisis.

5  ¿Quiénes participaron anteriormente en un proceso de consulta similar?

 Es importante identificar a quienes brindaron sus comentarios sobre materias 
similares en anteriores casos o participaron en procesos de consulta previos. 
Es posible que no se hayan identificado a estas personas como partes 
interesadas en el proceso de consulta, pero necesitan ser incluidas.

6  ¿Dentro de las partes interesadas puede haber comunidades indígenas o 
campesinas?

 Es importante que las autoridades identifiquen si la intervención que se está 
evaluando podría afectar de manera directa o indirecta a comunidades 
indígenas o campesinas, para que sean incluidas en el proceso de consulta 
pública. 

Estrategias para la identificación de las partes interesadas

3  ¿Existen gremios, asociaciones, sindicatos, colectivos, organismos no 
gubernamentales, o grupos que presentan intereses o tienen vinculación 
con la materia consultada?

 Se puede determinar si existen gremios, sindicatos, asociaciones, 
organismos no gubernamentales, colectivos u otros grupos que estén 
vinculados de manera directa o indirecta con la materia que se va a 
consultar. Integrarlos como partes interesadas dentro del proceso de 
consulta va a generar una mayor difusión del proceso de consulta y 
participación de sus integrantes, asociados o miembros.

2  ¿Se está considerando a todas las partes interesadas de acuerdo con la 
materia que será consultada?

 En algunos casos, debido a la magnitud del problema o el alcance de los 
impactos de las alternativas identificadas, se consulta con el público en 
general.

1  ¿Se está considerando a todas las partes interesadas dentro del 
ámbito geográfico donde se ha identificado el problema o donde se ha 
determinado que se producirán los impactos?

 La propuesta de intervención puede estar circunscrita a un ámbito 
geográfico determinado. En estos casos, la identificación de las partes 
interesadas se facilita estableciendo quiénes se encuentran en dichas 
zonas.

2 Disponible en el siguiente enlace: https://bdpi.cultura.gob.pe/pueblos-indigenas

La Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarios 
(BDPI) del Ministerio de Cultura2 contiene información de 
pueblos indígenas u originarios, sobre quienes poseen el 

reconocimiento formal de comunidad campesina o nativa, y 
puede ser empleada de manera referencial para identificar a 

las comunidades indígenas.

Si se llega a identificar la existencia de comunidades indígenas 
o campesinas, el Registro Nacional de Facilitadores e 

Intérpretes de Lenguas Indígenas u Originarias del Ministerio 
de Cultura contiene información sobre las personas que 

pueden ser convocados para apoyar en el proceso.

Consulta 
temprana
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Los servidores identifican no solo a aquellas partes que pueden estar directamente 
afectadas por la regulación, sino también aquellas que podrían verse impactadas de 
manera indirecta por la propuesta de intervención.

Asimismo, pueden valerse de preguntas para identificar y clasificar a las partes 
interesadas. Las “Seis pruebas para la identificación de los interesados” desarrollada 
por la Comisión Europea, que forma parte de su “Caja de herramientas para una mejor 
regulación” (Better Regulation Toolbox) son útiles para este fin.

¿Quién es impactado directamente?

 ¿De quiénes serán las vidas diarias/semanales que 
cambiarán como resultado de esta política?

 ¿Quién no puede tomar fácilmente medidas para 
evitar ser afectado por esta política?

 ¿Quién tendrá que cambiar su comportamiento como 
resultado de esta política?

¿Quiénes se ven afectados indirectamente?

 ¿La vida diaria de quién cambiará porque otros han 
sido afectados directamente por esta política?

 ¿Quién ganará o perderá debido a los cambios 
resultantes de esta política?

¿Quiénes son los potencialmente afectados?

 En circunstancias particulares, ¿quién tendrá una 
experiencia diferente como resultado de esta 
decisión?

 ¿Hay personas o grupos que tendrán que ajustar 
su comportamiento si se dan determinadas 
condiciones?

¿De quién es la ayuda necesaria para que funcione?

 ¿Hay individuos o grupos vitales en la cadena de 
suministro?

 ¿Quién tendrá la capacidad de obstruir la aplicación 
a menos que coopere?

 ¿Quién comprende el probable impacto de esta 
decisión en otros interesados?

¿Quién cree saber sobre el tema?

 ¿Quién ha estudiado el tema y publicado opiniones al 
respecto?

 ¿Quién tiene conocimientos técnicos detallados que 
los encargados de aplicar la política también deben 
comprender?

 ¿Hay personas o grupos que se percibirán como 
conocedores del tema?

¿Quién mostrará interés en el tema?

 ¿Existen organizaciones o individuos que piensen 
que tienen un interés?

 ¿Hay alguien que haya hecho campaña sobre el 
tema?

 ¿Hay alguien que publique o difunda opiniones sobre 
este tema?

Fuente: Better Regulation Toolbox (Comisión Europea, 2015)

A tener en cuenta

Como ha sido señalado, el proceso de consulta pública es distinto al proceso 
de consulta previa. Corresponde a las entidades públicas identificar cual 
corresponde aplicar. De optarse por la consulta pública, se utilizan las pautas 
contempladas en esta publicación, no siendo aplicable las normas de consulta 
previa.

Si se identifican comunidades indígenas o campesinas en el proceso de consulta 
pública, su participación sigue las pautas contempladas en esta publicación.

!

Prueba 1

Prueba 2

Prueba 3

Prueba 4

Prueba 5

Prueba 6

Seis pruebas       para la identificación de los interesados

Consulta 
pública
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¿Cómo evitar el riesgo de exclusión en las consultas temprana y 
pública?

Es probable que la identificación de partes interesadas incluya a aquellas que son 
“obvias”. Por lo tanto, es importante identificar la existencia de zonas que corren el 
riesgo de ser excluidas. Para ello, se pueden emplear las siguientes estrategias:

 Asesorarse con otras autoridades que pueden tener información o vinculación con 
la materia consultada si existen otros actores que deberían ser convocados para 
participar.

 Consultar con actores previamente identificados la existencia de otras personas o 
grupos que deberían participar en el proceso de consulta.

 Realizar una búsqueda en la web de posibles actores o grupos relevantes.

 Publicar en la página web de la entidad sobre el inicio próximo del proceso de 
consulta para solicitar la identificación de posibles personas interesadas para que 
sean incluidas.

El ANEXO 2 contiene una lista de verificación (checklist) que ayuda a evitar el riesgo 
de exclusión.

Determinación de las principales características

Adicionalmente, se determinan las principales características que poseen las partes 
interesadas para desarrollar la estrategia de difusión y participación en las consultas.

¿Qué debe hacerse luego de identificar a las partes interesadas?

Clasificación de las partes por niveles de 
interés e influencia

Una vez que se han identificado a las 
partes interesadas, estas son clasificadas 
considerando su grado de interés e influencia. 
Ello permitirá llevar a cabo un proceso de 
consulta equilibrado y limitar los sesgos al 
momento de ejecutar la consulta.

Se puede medir el nivel de interés e influencia 
de distintas maneras. Una forma puede ser 
la asignación de tres niveles: bajo, medio y 
elevado. A modo de referencia, se puede 
emplear la matriz consignada como ANEXO 3. 
Asimismo, el ANEXO 4 permite identificar a las 
partes interesadas por niveles de impacto.

Considerar los conocimientos y percepciones, así 
como las formas en las que se organizan, de ser 
el caso.

 ¿Tienen acceso a recursos y servicios?
 ¿Cuáles son sus características sociales, 

económicas, políticas y culturales?

Dependiendo de la propuesta de intervención, 
pueden participar personas con distintas 
características demográficas y es importante 
reconocer dichas diferencias.

 ¿Se han identificado a poblaciones vulnerables? 
 ¿Entre las partes participantes puede haber 

personas con analfabetismo?
 ¿Las partes interesadas hablan un idioma 

distinto al castellano?
 ¿Debe considerarse diferencias por grupo 

étnico, condición social, género u otro aspecto?

Dependiendo de la zona geográfica, recursos 
disponibles, entre otros factores; las partes 
interesadas pueden estar más o menos proclives 
a participar. Se pueden considerar diferencias 
dependiendo de si se trata de zonas rurales, 
periurbanas o urbanas.

 ¿Qué tan fácil o difícil es que las partes 
interesadas participen en la consulta? 

 ¿Cuáles podrían ser sus principales 
limitaciones? 

1. Esenciales

2. Demografía

3. Proximidad
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DETERMINACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DE CONSULTAPASO
5

Es importante lograr la colaboración efectiva de las partes interesadas, buscando un 
equilibrio adecuado de opiniones. La selección de las herramientas o técnicas de 
consulta son fundamentales para alcanzar este objetivo. Una técnica no apropiada 
puede restringir o limitar la cooperación de las partes o incluso impedir que puedan 
participar quienes deben hacerlo. 

Son varias las herramientas o técnicas que pueden emplearse para realizar la 
consulta pública y no existe una única táctica que sirva para todas las consultas. 
Estas varían según:

El plan de consulta pública incluye la determinación de las técnicas más apropiadas 
para este proceso, dependiendo de las variables antes indicadas.

El objetivo de la 
consulta pública

El momento en el que 
se realiza la consulta 
pública

Los recursos 
disponibles de la 
entidad 

Las características y 
cantidad de partes 
interesadas 

El territorio que 
va a abarcar 

La materia 
consultada 

El contexto en el 
que se realiza

Asegurar la participación equilibrada requiere 
determinar el grado de influencia de las partes en 
el proceso.

 ¿Cuáles, de las partes interesadas, poseen 
mayor influencia para afectar la propuesta?

Algunas intervenciones pueden estar vinculadas 
a temas de urgente evaluación o pueden existir 
partes interesadas que soliciten un pronto análisis.

 ¿Cuáles son los niveles de urgencia de las 
partes interesadas? 

 ¿Existen quejas, compromisos asumidos, 
situaciones de emergencia o potenciales 
conflictos sociales o en curso?

Las medidas que se implementen pueden generar 
distintos impactos entre las partes interesadas. 

 ¿Cuáles, de las partes interesadas, van a 
ser los receptores de los mayores impactos 
(positivos o negativos) de llegarse a aprobar la 
intervención?

4. Influencia

5. Urgencia

6. Impacto

A tener en cuenta

Las partes que serán consultadas tendrán una amplia variedad de antecedentes, 
perspectivas y conocimientos. Asimismo, su grado de participación dependerá 
de sus niveles de interés, de la medida en que las decisiones puedan afectarlos 
directa o indirectamente y de su capacidad de aporte. Este último aspecto es 
particularmente importante para llevar adelante un proceso de consulta pública, 
y los servidores necesitan cerciorarse de que las partes interesadas que serán 
impactadas por la decisión puedan colaborar efectivamente.

!



31
Consulta pública

30

¿Cuáles son las herramientas de consulta que pueden ser empleadas? 

Sin ser limitativas, las herramientas de consulta que pueden ser utilizadas durante el proceso son: 

Cuestionario, encuestas o formularios
Consultar de manera directa sobre aspectos puntuales. Las respuestas 
serán breves y no se requerirá de mucho desarrollo.

Audiencias públicas
Consultar a varias personas a la vez (que pueden estar organizadas o 
no) de manera oral y directa.

Seminarios y talleres
Consultar con personas que ya tienen conocimiento sobre la materia.

 

Reuniones uno a uno y entrevistas
Consultar con una persona específica. Esta puede ser el representante 
de una empresa o asociación.

Focus Groups
Conocer las percepciones y preferencias de las personas (naturales o 
jurídicas) sobre la medida. 

Comités o reuniones con expertos
Obtener información de expertos o profesionales reconocidos del área 
en donde se está evaluando la posible intervención. 

Publicaciones
Mecanismo de amplio alcance para conocer la opinión de todos los 
ciudadanos que tengan acceso a la publicación.

El detalle de las herramientas que pueden ser empleadas, sus principales fortalezas 
y debilidades, las estrategias para determinar su empleo y ejemplos, se encuentra 
disponible en el ANEXO 5. 

Si durante el proceso de consulta temprana las partes interesadas participaron 
activamente mediante una herramienta de consulta específica, se puede emplear 
la misma técnica durante la consulta pública. Ello dotará de mayor predictibilidad y 
transparencia al proceso de consulta, pues quienes participaron durante la consulta 
temprana podrán conocer cómo sus aportes permitieron diseñar la propuesta normativa 
que es revisada durante la consulta pública.

Asimismo, es importante que se tome en consideración que el proceso de selección 
de una herramienta de consulta apropiada puede requerir un esfuerzo especial para 
elaborar enfoques que hagan participar eficazmente a las personas con discapacidad 
(por ejemplo, visual o auditiva, facilitadores, entre otros).

Herramientas tecnológicas y digitales

El proceso de consulta puede sostenerse en medios 
tecnológicos o digitales. Por ejemplo, las entrevistas 
pueden realizarse a través de video llamadas; las 
encuestas, desarrollarse empleando aplicativos o los 
sitios web de la entidad; y el envío de los comentarios 
puede realizarse a través de correos electrónicos. 

En esta etapa se identifica si se van a emplear estos 
medios y, de ser el caso, iniciar con la creación del 
mecanismo electrónico o digital correspondiente, por 
ejemplo, crear una plataforma de participación en el 
sitio web de la entidad con la finalidad de que las partes 
interesadas puedan participar. La implementación de  
los medios en esta fase es fundamental, a fin de verificar 
su correcto funcionamiento.

Si bien el uso de tecnologías de la información permite 
facilitar la participación, ello solo es posible en tanto 
estas tecnologías sean conocidas por las partes 
interesadas en el proceso de consulta. Por lo tanto, es 
importante evaluar si los destinatarios de las consultas 
están familiarizados con el uso de estas herramientas, de 
lo contrario, se puede considerar –de manera alternativa 
o complementaria– que participen de forma presencial o 
enviando comentarios por escrito.
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DETERMINACIÓN DEL PLAZO PARA LA CONSULTAPASO
6

El plan de consulta incluye los plazos para la realización del proceso. El tiempo para llevar a cabo una consulta 
depende de sus alcances, la complejidad de los aspectos estudiados, la cantidad de partes interesadas que 
van a participar y sus condiciones particulares, así como los métodos seleccionados. 

Es necesario establecer plazos reales que estén debidamente sustentados, identificando cada una de las 
actividades que se van a realizar, pero teniendo en consideración que se pueden producir circunstancias 
imprevistas que pueden conllevar cambios. Esto requiere la inclusión de márgenes de flexibilidad. Los plazos 
guardan relación con los plazos establecidos en la Agenda de Consulta, por lo que cualquier cambio en los 
tiempos originalmente previstos, de ser el caso, necesitan ser detallados a fin de garantizar la transparencia del 
proceso.

A modo de referencia, se brindan plazos de duración generalmente considerados para las distintas técnicas de 
consulta:

Asimismo, se necesita garantizar plazos apropiados para que las partes interesadas puedan alcanzar sus 
comentarios. Este aspecto es particularmente importante en el caso de grupos o asociaciones, pues se debe 
procurar que internamente estos cuenten con el tiempo suficiente para formular sus respuestas.

Técnica empleada Duración promedio

Entrevistas individuales (uno a uno) 
o focus groups

 No deben durar más de dos (2) horas para 
ser efectivas.

Talleres y seminarios  Generalmente tienden a durar entre cincuenta 
(50) minutos a tres (3) horas.

Publicación  En promedio, los países OCDE pre-publican 
por treinta (30) días.

Audiencias públicas  Pueden tener una duración de entre una (1) a 
tres (3) horas.

A tener en cuenta

Es importante evaluar el uso de una o más herramientas en un proceso de 
consulta.

Considerando las diferentes características de las partes interesadas, al diseñar 
la herramienta de consulta es necesario evaluar el tipo de preguntas que serán 
formuladas para apoyar el logro de los objetivos fijados y el éxito de la consulta 
pública.

A modo de referencia, el ANEXO 6 contiene una ficha que facilita el análisis de 
la herramienta de consulta. El ANEXO 7, por otro lado, contempla una breve lista 
de verificación para este paso.

!
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Recuerde

Los plazos de cada técnica de consulta y del proceso en general dependerán 
de la materia analizada y de las necesidades que identifique la entidad.

Se pueden corregir errores y omisiones en el proceso cuando no se han 
establecido tiempos ajustados. Por ello, se debe considerar apropiadamente 
los tiempos que van a ser empleados para ejecutar cada etapa de la consulta.

Es importante informar oportunamente sobre el calendario previsto para la 
consulta y, especialmente, la fecha límite para la remisión de comentarios en 
la web institucional y en otros medios de comunicación que se consideren 
pertinentes, a efectos de garantizar el ejercicio del principio de transparencia.

!

DIFUSIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICAPASO
7

¿Qué aspectos necesitan considerarse para evaluar el 
mecanismo de difusión del proceso de consulta?

Para identificar el mecanismo de difusión más apropiado, se consideran cuatro 
aspectos: 

El entorno y contexto en el que se va 
a difundir la consulta.

Los recursos disponibles de la 
entidad.

Disponibilidad del uso de 
tecnologías.

Los aspectos demográficos y estilos 
de vida de las partes interesadas que 
serán destinatarios del mensaje. 

1

2

4

3

Etapa de ejecución

Una vez concluida la etapa preparatoria se puede llevar a cabo el proceso de consulta. La etapa de 
ejecución contiene los pasos indicados a continuación:

Las partes interesadas que participan en un proceso de consulta pueden tener características muy diferentes; 
por ello, un elemento importante a considerar son los medios de difusión de la convocatoria del proceso de 
consulta.
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¿Qué medios pueden ser empleados para difundir el proceso de 
consulta pública?

Entre los medios de difusión están los siguientes: 

 Sitio web de la entidad

 Publicaciones en redes sociales 

 Comunicados y conferencias de prensa

 Exposiciones o actos de presencia en eventos locales, conferencias, 
ferias u otras reuniones locales o nacionales

 Anuncios y presentaciones en reuniones públicas e institucionales, 
que pueden incluir desde una presentación en local hasta altavoces 
cubriendo una localidad

 Medios de comunicación social (radio, televisión, prensa)

 Cartas

 Correos electrónicos a partes interesadas debidamente identificadas

 Paneles o carteles en espacios públicos o lugares estratégicos

 Boletines informativos

 Volantes y folletos

 Historietas u otro material de lectura que genere interés en el tema, a 
través de una historia o mediante la naturaleza del medio y su diseño

 Reportajes, columnas e informes de actualidad

 Alcance comunitario y trabajo en las calles, a través de voluntarios o 
miembros de la entidad que distribuyen mensajes

 Contacto con personas clave influyentes en la zona que ayuden a 
difundir el mensaje

Las partes interesadas van a tener distintos entornos, procedencias, competencias, 
conocimientos, experiencias y trayectorias. En algunos casos, estas particularidades 
requerirán de mayores esfuerzos de divulgación, por parte de la entidad, para hacer 
participar a personas o grupos que tradicionalmente no participan en las consultas. 
Para lograr efectiva difusión del proceso de consulta pública es importante evaluar 
cuáles serían los medios más apropiados considerando los siguientes elementos:

Identificar las particularidades basadas en aspectos culturales, costumbres, 
tradiciones u otros que pueden repercutir en el desarrollo de las consultas. 

 ¿En qué entornos se desenvuelven las partes interesadas? 
 ¿Qué medios de comunicación utilizan con mayor frecuencia y cuáles 

son los más influyentes? 
 ¿Existen personas o medios que pueden ayudar a divulgar el mensaje?

Asegurar que el idioma que se emplea en el proceso de consulta es el 
apropiado. Este aspecto es particularmente relevante cuando participan 
pueblos indígenas u originarios.

 ¿Las partes interesadas se comunican en un idioma distinto al castellano?
 ¿Se requiere la ayuda de un traductor?
 ¿Las partes interesadas son analfabetas?

Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar en las 
consultas en condiciones de igualdad.

 ¿Las partes interesadas forman parte un grupo poblacional con 
discapacidad? ¿Qué tipo de discapacidad? 

Identificar si existen alguna de estas limitaciones. 

 ¿Existen partes interesadas en zonas remotas, rurales o localidades 
alejadas? De ser así, ¿cuánto tiempo se requerirá para la difusión? 

 ¿Las partes interesadas tienen escaso acceso a medios de comunicación, 
redes o plataformas digitales? 

 ¿Qué mecanismos son los que generalmente se emplean en esas zonas 
del país para transmitir información?

Aspectos culturales

Idiomas

Discapacidad

Limitaciones geográficas o tecnológicas
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El empleo de estos medios dependerá de las características de las partes interesadas 
a las que se destina el mensaje, pudiendo optarse por más de un medio de difusión. 
Algunos ejemplos se describen a continuación:

¿Qué estrategias pueden emplearse para incentivar la 
participación del público objetivo?

Se puede convocar a representantes de medios y canales de comunicación, así 
como individuos e instituciones influyentes en la comunidad y/o población a la que 
se quiere llegar. 

Las personas con posibilidades de ayudar a difundir el mensaje pueden ser líderes 
comunitarios, funcionarios electos, gerentes generales, así como personas que, 
sin ostentar un cargo o posición, son respetadas y escuchadas. Las instituciones 
y organizaciones, como colegios, clubes, comunidades religiosas y otras 
organizaciones comunitarias tienen acceso a grupos de difícil ingreso. 

¿Qué sucede si no se obtiene respuesta de las partes 
interesadas?

Es posible que “pese a la difusión de la consulta pública” no se obtenga respuesta 
de algunas de las partes interesadas. En estos casos, en atención al principio de 
rendición de cuentas y transparencia, es importante hacer constar en el informe final 
de la consulta (explicado más adelante) que se realizaron los mayores esfuerzos 
para lograr la participación de todas las partes interesadas y cuáles fueron estas 
acciones. 

No se puede emplear plataformas digitales para recabar 
opiniones cuando las partes interesadas no tienen acceso a 
estos medios. Por ejemplo, el uso de estas para realizar el 
proceso de consulta no será el medio adecuado en caso se 
identifiquen comunidades campesinas.

En algunas localidades, como en es el caso de comunidades 
campesinas o nativas, el medio de comunicación más 
importante es la radio y el perifoneo.

El uso de los medios de difusión tradicionales no será eficiente 
para llegar a partes interesadas con discapacidad.

Documentos impresos como folletos o panfletos no constituyen 
el medio apropiado para difundir el proceso de consulta 
cuando se identifiquen personas con analfabetismo.

La prensa (periódicos o revistas) no son medios de difusión 
con mayor alcance para comunicar el inicio del proceso de 
consulta. De manera alternativa se deben considerar otros 
medios, dependiendo de las características de las partes 
interesadas identificadas.

Si las partes interesadas identificadas fueran pocas y existe 
la capacidad de convocarlas de manera directa, se pueden 
emplear cartas, oficios o correos electrónicos.

A tener en cuenta

 La publicidad sobre el proceso de consulta pública requiere considerar 
los procedimientos culturales o tradicionalmente aceptados por las partes 
interesadas identificadas, tomando en cuenta la geografía y el ambiente en 
el que habitan y/o desarrollan sus actividades.

 Para mejorar las estrategias de difusión, la entidad puede desarrollar 
mecanismos de medición que le permitan calcular la efectividad de sus 
actividades de divulgación, o evaluar las estrategias basándose en los 
resultados obtenidos.

 También es importante planificar cómo hacer frente a obstáculos y 
emergencias.

 Los ANEXOS 8, 9 y 10 orientan las actividades correspondientes en este 
paso.

!
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EJECUCIÓN DE LA CONSULTA Y RECOLECCIÓN 
DE INFORMACIÓN

PASO
8

Durante este paso, las partes interesadas brindan sus comentarios e información a través de las herramientas 
dispuestas por la entidad. A lo largo de la consulta los servidores públicos a cargo del proceso tienen las 
siguientes funciones: 

Atender las dudas que pueden surgir entre los participantes durante 
el proceso de consulta 

Para realizar el proceso de consulta se necesita implementar los canales apropiados 
para que las partes interesadas puedan formular preguntas a la entidad, considerando  
siempre sus características particulares.

Recopilar y sistematizar los comentarios efectuados por las partes 

Dependiendo de las herramientas que se empleen durante el proceso de consulta, los 
comentarios de las partes interesadas pueden ser expresados oralmente o por escrito. 

Es importante que las reuniones, talleres, audiencias y otros medios de consulta en los 
que la participación de las partes interesadas es oral se graben (para que luego se 
transcriban), a fin de que quede un registro de cada comentario formulado durante la 
consulta. 

Una vez que se han recopilado los comentarios, el siguiente paso es sistematizarlos. 
Esto consiste en la organización y el ordenamiento de la información para su posterior 
análisis, lo cual ayuda a identificar aquellos temas más controversiales, que tienen 
varias aristas y que conllevan a un análisis más profundo y complejo.

Los comentarios pueden ser sistematizados por tema consultado, de modo que 
la autoridad pueda realizar un análisis integral de cada uno de los elementos que 
formaron parte de las consultas. Algunos ejemplos, dependiendo de si estamos ante 
una consulta temprana o consulta pública, son los siguientes: 

 Disponer una línea abierta de consultas telefónicas.

 Crear un correo electrónico para la atención.

 Formular las preguntas a través de una plataforma.

 Las consultas pueden ser formuladas directamente al servidor, 
dependiendo de la herramienta empleada (por ejemplo, audiencias 
públicas o talleres).

 Pueden formularse consultas por escrito a la entidad.

 Identificación del problema, en el sentido que puede o no estar bien identificado, o 
que el problema no exista como tal. 

 Pertinencia o efectividad de una de las alternativas identificadas para abordar el 
problema.

 Formulación de costos directos que una medida podría generar si se llegara a 
implementar.

 Formulación de artículo o disposición específica de la propuesta normativa que no 
es clara. 

 Explicación contenida en la exposición de motivos, respecto a un punto particular 
de la propuesta normativa.

 Formulación de mecanismos de cumplimiento de la norma.

A tener en cuenta

El manejo de los datos personales de quienes participen en el proceso de 
consulta sigue las pautas establecidas en las normas vigentes.

Es importante que las personas autoricen el uso de las imágenes en las 
grabaciones.

!

Dentro de cada tema se puede ordenar la 
información siguiendo las siguientes preguntas:

 ¿Cómo organizamos la información en forma 
clara y práctica? 

 ¿Se puede organizar mediante categorías o 
elementos? ¿Cuáles deben ser? 

 Sobre cada tema, ¿cuáles son los consensos 
y disensos en cada uno de ellos? 

La sistematización puede realizarse, por ejemplo, 
mediante el empleo de fichas, tablas o matrices, 
así como aplicativos.

Consulta 
temprana

Consulta 
pública



43
Consulta pública

42

ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE COMENTARIOS
PASO
9

La matriz de comentarios consiste en una 
base de datos que recoge todos las opiniones, 
observaciones y preguntas recibidas durante el 
proceso de consulta que han sido sistematizados. 

Tratándose de comentarios u observaciones, la 
matriz contiene los resultados de la evaluación 
realizada por la autoridad sobre cada uno de ellos, 
es decir, si los comentarios y observaciones fueron 
acogidos o no, y las razones de ello. En el caso de 
preguntas, la matriz contiene las respuestas, sin 
perjuicio de que estas sean dirigidas directamente 
a la parte que las formuló. Estas respuestas pueden 
haberse dado, por ejemplo, durante un taller o 
audiencia, o remitidos por escrito en respuesta a 
un documento presentado por correo electrónico o 
mesa de partes.

La matriz se organiza por temas, identificando a las 
partes que remitieron comentarios, observaciones o 
consultas, a fin de facilitar su evaluación y posterior 
respuesta. El ANEXO 11 contempla un modelo de 
matriz de comentarios que puede ser empleado.

Una vez que los comentarios han sido recopilados y sistematizados en la matriz de comentarios, se evalúa la 
pertinencia de cada uno de ellos, es decir, si estos tienen relación con la materia consultada, así como solidez.

La evaluación de los comentarios puede motivar distintos escenarios, dependiendo de la consulta realizada 
(temprana o pública), como:

ANÁLISIS DE LOS COMENTARIOS SOBRE LA PROPUESTA PASO
10

Etapa de evaluación

En esta etapa los responsables en organizar y ejecutar la consulta pública de la entidad analizan 
la información que ha sido recogida y toman una decisión sobre la materia consultada. Esta etapa 

contempla los siguientes pasos:

 La autoridad corrobora si existe o no el problema 
público previamente identificado, o pueden 
identificar otros problemas públicos.

 Si existe el problema, puede identificar sus 
causas, magnitud y complejidad. 

 Puede validar o no la necesidad de intervención 
por parte del Estado.

 La autoridad puede determinar si los objetivos 
de intervención son los apropiados o si deben 
ser modificados.

 Pueden incluirse otros objetivos no considerados 
previamente.

1. El 
problema 
público

2. Objetivo 
de la 
intervención

Consulta 
temprana
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RESPUESTAS A LOS COMENTARIOSPASO
11

Los comentarios, observaciones, opiniones y preguntas recibidas durante los procesos de consulta temprana 
y pública permiten la retroalimentación y el fortalecimiento del análisis realizado por la autoridad. El proceso de 
toma de decisiones se legitima cuando las partes interesadas aportan en la evaluación y, a cambio, conocen los 
resultados de sus aportes a través de la respuesta brindada por la autoridad. Esta constituye una garantía de la 
transparencia en el proceso de consulta y fomenta la participación proactiva de la sociedad en el proceso de 
toma decisiones de la entidad pública. 

Ello no significa que todos los comentarios y opiniones serán aceptados e incorporados en la propuesta, sino 
que supone que los servidores públicos evaluarán e informarán si esto será o no aceptado, así como las razones 
de dicha decisión. Es necesario que se exprese, de manera clara, que se analizará la pertinencia y solidez de 
los aportes formulados para ser considerados en la decisión.  

Las respuestas son incorporadas en la matriz de comentarios para que todo aquel que haya o no participado 
de la consulta pública tenga conocimiento de la ponderación realizada por la autoridad y la decisión adoptada, 
respecto de cada uno de los comentarios, observaciones y preguntas. Sin perjuicio de ello, la autoridad puede 
remitir una comunicación directa a la parte que aportó el comentario con la decisión elegida.

La matriz con las respuestas se publica en el sitio web de la entidad y es puesta 
a disposición de todas las partes interesadas. Además de la matriz, se publican las 
actas, informes, presentaciones y otros documentos que hayan sido elaborados 
durante el proceso de consulta, a modo de anexo. Adicionalmente, se pueden publicar 
los documentos remitidos por las partes interesadas con sus comentarios.

 Cuando el comentario no guarda relación con la materia 
consultada (no es pertinente): Luego de revisar el comentario 
remitido, se advierte que no guarda relación con la materia 
consultada, por lo que no será tomado en consideración, debido 
a (explicar).

 Cuando el comentario guarda relación con la materia 
consultada pero no será aceptado: Luego de revisar el comentario 
remitido, la autoridad ha decidido no considerarlo debido a/por las 
siguientes razones (explicarlas).

 Cuando el comentario guarda relación con la materia 
consultada y será aceptado: Luego de revisar el comentario 
remitido, la autoridad ha decidido aceptarlo y se ha procedido a 
incorporar las modificaciones correspondientes en la propuesta.

A tener en cuenta

La consulta temprana puede dar como resultado que el problema público no 
requiere de una regulación, por lo que no es necesario emitir una norma.

El ANEXO 12 puede servir de guía para sistematizar la información de manera 
ordenada, considerando puntos de acuerdo y desacuerdo.

!

 Valida si las alternativas regulatorias y no 
regulatorias propuestas son apropiadas para 
abordar el problema.

 Determina si existen otras alternativas regulatorias 
o no regulatorias que pueden ser empleadas 
en reemplazo o en adición de las originalmente 
consideradas.

 Determina si el análisis de impacto realizado es 
sólido o presenta algunas deficiencias que deben 
ser corregidas.

 Determina la validez de los costos y beneficios 
identificados de cada una de las alternativas 
regulatorias y no regulatorias propuestas.

 Identifica otros costos y beneficios que deben ser 
considerados en el análisis para las alternativas.

 Determina si la propuesta regulatoria es o no 
apropiada para abordar el problema público, 
lo que puede conllevar la modificación de la 
propuesta de manera completa o parcial.

 Determina si los mecanismos de cumplimiento 
incorporados en la propuesta regulatoria son o 
no apropiados para lograr el objetivo de la norma.

 Determina si se deben o no incorporar nuevos 
mecanismos o hacer modificaciones o 
precisiones.

3. Alternativas 
regulatorias 
o no 
regulatorias

4. Impactos 
de las 
alternativas

1. Solidez de 
la propuesta 
regulatoria

2. Pertinencia 
de los 
mecanismos 
de 
cumplimiento

Orientaciones para dar respuesta a los comentarios

A continuación, se formulan algunas sugerencias de respuestas a posibles comentarios 
de las partes interesadas:

Consulta 
pública
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EVALUACIÓN DE LA CONSULTA E INFORMEPASO
12

Una vez concluido el proceso de consulta se realiza una evaluación que permite identificar las oportunidades 
de mejora, las fortalezas y el nivel de cumplimiento de los objetivos; a fin de implementar una estrategia que 
optimice la efectividad de las consultas que se realicen de manera posterior.

Entre los aspectos considerados en la evaluación están los siguientes:

Adicionalmente, dependiendo de la consulta que se ha realizado —temprana o 
pública— se pueden identificar riesgos y resistencias a una alternativa propuesta o en 
la implementación de alguna medida, lo que debe permitir plantear nuevas estrategias.

Asimismo, se elabora un informe final que da cuenta de los resultados del proceso 
de consulta3. Este adjunta los documentos sometidos a consulta: el informe que 
contiene el AIR, la propuesta normativa, la exposición de motivos, así como la matriz 
de comentarios, entre otros.

1   ¿Las técnicas empleadas para la consulta fueron las adecuadas? 
¿Cuáles fueron sus ventajas o sus desventajas?

2   ¿Los mecanismos de difusión de la consulta fueron los apropiados?

3   ¿El nivel de participación fue el apropiado?

4   ¿Hubo inconvenientes en el desarrollo del proceso de consulta? 
¿Cuáles fueron? 

5   ¿La información proporcionada por las partes interesadas fue 
relevante? 

6   ¿La información remitida por las partes interesadas fue empleada en 
la propuesta?

7   ¿Las respuestas a las partes interesadas fueron efectuadas en el 
marco de los plazos definidos con la calidad requerida?

8   ¿Se cumplieron los tiempos y plazos de la consulta pública? 

3 El Informe Final de Consulta Pública no es el Informe Final que emite la entidad con su evaluación sobre la necesidad o no de 
aprobar una regulación.

¿Qué sucede cuando se concluye con la consulta?

En el caso de la consulta temprana, a partir de los resultados obtenidos en este 
proceso, la autoridad puede concluir que no existe un problema público que motive la 
intervención del Estado o, si bien existe un problema, es mejor no regularlo o emplear 
otras alternativas no regulatorias. También, puede concluir que, ante el problema 
identificado, la mejor alternativa es la regulación. En este último caso, considerando 
la información recabada, la autoridad elabora una propuesta de regulación, que será 
sometida a consulta mediante el proceso de consulta pública.

En el caso de la consulta pública, dependiendo de los comentarios formulados, la 
autoridad puede modificar la propuesta normativa. Esta última versión es la que seguirá 
el proceso de aprobación habitual de una regulación.

En el proceso de 
aprobación habitual de una 
regulación, las entidades 

públicas no deben perder de 
vista el cumplimiento de las 
obligaciones de notificación 

establecidas en los acuerdos 
internacionales suscritos por el 

Estado peruano.
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ANEXOS
ANEXO 1

Formato de Declaración Jurada para licencia provisional de funcionamiento para bodegas

Checklist

 
1. Se ha establecido la evidencia base.

2. Se ha coordinado los temas de consulta con otros órganos y organismos.

3. Se ha identificado el objetivo de la consulta

    3.1 Se considera el contexto en el que se desarrolla el proceso.

    3.2 Se determina el momento en que se realiza la consulta.

4. Se han identificado las partes interesadas

    4.1 Se han clasificado a las partes interesadas por interés e influencia.

    4.2 Se han considerado las principales características de las partes interesadas.

5. Se ha establecido el territorio donde se realizará la consulta.

6. Se han establecido los mecanismos de la consulta.

7. Se han establecido los plazos para la consulta.

8. Se ha establecido el idioma que se empleará en el proceso.

9. Se van a emplear TIC durante las consultas.

10. Se han identificado los medios de respuesta a las partes interesadas.

11. Los documentos de consulta han sido escritos con un lenguaje claro y comprensible.

ANEXO 2

Partes interesadas

Checklist

 
1. Se ha identificado partes consultadas en proceso previos o en temas 
similares.
 
2. Se solicitó información a grupos principales en interesados para que 
informen sobre las otras partes interesadas que deberían participar.
 
3. Se realizó una búsqueda en sitios web o en otros medios.

4. Se consultó a otros funcionarios o entidades para identificar a los 
participantes.

5. Se publicó un aviso en la página web de la entidad avisando el proceso 
de la consulta.

6. Se solicitó la identificación de interesados en otros medios (periódicos 
locales, radio, televisión u otros medios).

7. Se emplearon otros mecanismos.
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ANEXO 3

Matriz de análisis de partes interesadas

APOYO NEGATIVO / 
INFLUENCIA ALTA

APOYO POSITIVO / 
INFLUENCIA ALTA

APOYO NEGATIVO / 
INFLUENCIA MODERADA

APOYO POSITIVO / 
INFLUENCIA MODERADA

APOYO NEGATIVO / 
INFLUENCIA BAJA

APOYO POSITIVO / 
INFLUENCIA BAJA

INFLUENCIA

BAJO ALTO

INTERÉS

ANEXO 4

Mapa de actores afectados

5
Más afectado por  
el problema

4

3

2

1
Menos afectado 
por el problema
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A
N

EXO
 5

Herram
ientas de consulta

H
erram

ientas
D

escripción
Fortalezas

D
ebilidades

Estrategias para determ
inar su 

elección
Ejem

plos de 
aplicación

Consultas 
inform

ales
Es un proceso opcional 
diseñado para ayudar a 
la entidad a determ

inar si 
existen las condiciones 
necesarias para iniciar la 
consulta tem

prana.

Es un m
ecanism

o que perm
ite 

perfilar las bases para realizar 
la consulta tem

prana.

Al tratarse de algo m
uy puntual y 

lim
itado, no suple al proceso de 

consulta tem
prana.

Cuestionarios, 
encuestas o 
form

ularios

Herram
ienta que perm

ite 
solicitar inform

ación a 
partir de un grupo de 
preguntas específicas. 
Las personas son 
consultadas de la m

ism
a 

m
anera.

El cuestionario puede 
ser una com

binación 
de preguntas cerradas 
(con respuestas 
predefinidas de las que 
el encuestado tiene que 
elegir una respuesta) y 
preguntas abiertas (que 
dejan al encuestado la 
posibilidad de form

ular 
su propia respuesta).

Perm
ite recoger inform

ación 
de m

anera estructurada y a un 
gran núm

ero de personas.

Las preguntas pueden 
ser usadas para realizar 
m

onitoreos posteriores.

Puede ser usado durante las 
fases iniciales para determ

inar 
aspectos que deben ser 
abordados.

Perm
ite un análisis m

ás fácil de 
las respuestas.

Puede ser percibido por 
los encuestados com

o que 
consum

e m
enos tiem

po, por 
lo que pueden estar m

ás 
dispuestos a participar.

Las preguntas deben ser sim
ples y 

directas, por lo que debe asegurarse 
que sean correctam

ente form
uladas. 

Una m
ala form

ulación puede llevar a 
fallas en el proceso. 

La inform
ación alcanzada puede ser 

superficial. No perm
ite una aportación 

m
ás detallada de los encuestados.

 Dependiendo del diseño del 
cuestionario, los encuestados podrían 
ser em

pujados en cierta dirección 
y algunas respuestas podrían ser 
excluidas (especialm

ente si se ofrece 
una gam

a lim
itada de respuestas).

Las decisiones sobre las preguntas 
que se van a em

plear no pueden ser 
m

odificadas de m
anera posterior sin 

alterar el resultado original.

Dependiendo de las respuestas, puede 
tom

ar tiem
po procesar la inform

ación. 

Puede crearse errores si existen 
respuestas m

últiples de la m
ism

a 
persona (cuando se perm

iten 
respuestas anónim

as).

Algunas preguntas para 
determ

inar si esta herram
ienta es 

la m
ejor para la consulta:

• 
¿Se pueden realizar 
preguntas concretas?

• 
¿El sentido de las 
preguntas es claro evitando 
confusiones? 

• 
¿El núm

ero de preguntas 
es m

anejable para el 
participante? 

• 
¿Es sencillo llenar el 
cuestionario, form

ulario o 
encuesta?

• 
¿Se puede sistem

atizar 
bien la inform

ación que se 
entregue?

Un ejem
plo es la 

encuesta nacional de 
dem

anda de servicios 
financieros y nivel de 
cultura realizada por 
la SBS, para identificar 
las características 
de la dem

anda 
potencial por servicios 
financieros integrales 
en las zonas urbanas y 
rurales del país.
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tim
a 

se
 re

qu
ie

re
 e

nv
ia

r p
re

via
m

en
te

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 q
ue

 e
l p

úb
lic

o 
te

ng
a 

tie
m

po
 d

e 
co

no
ce

r l
os

 a
sp

ec
to

s 
qu

e 
se

rá
n 

ex
pu

es
to

s 
en

 la
 a

ud
ie

nc
ia

. 

Se
 n

ec
es

ita
n 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
lle

va
rla

 a
 

ca
bo

.

 P
ar

a 
de

te
rm

in
ar

 s
i e

st
as

 s
on

 la
s 

m
ej

or
es

 h
er

ra
m

ie
nt

as
, s

e 
de

be
 

co
ns

id
er

ar
 lo

 s
ig

ui
en

te
:

• 
Pe

rm
ite

n 
la

 m
ay

or
 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
te

re
sa

do
s.

• 
Es

 p
rá

ct
ic

a 
co

m
ún

 e
nt

re
 lo

s 
in

te
re

sa
do

s 
el

 u
so

 d
e 

es
ta

s 
he

rra
m

ie
nt

as
 p

ar
a 

la
 to

m
a 

de
 

de
ci

sio
ne

s.
• 

O
tra

s 
he

rra
m

ie
nt

as
 d

e 
co

ns
ul

ta
 n

o 
pu

ed
en

 
em

pl
ea

da
s 

(p
or

 e
je

m
pl

o,
 n

o 
se

 p
ue

de
n 

us
ar

 m
ec

an
ism

os
 

vir
tu

al
es

, n
o 

se
 ti

en
en

 lo
s 

m
ed

io
s 

pa
ra

 p
ar

tic
ip

ar
 d

e 
ot

ra
 fo

rm
a)

.
• 

La
 e

nt
id

ad
 p

ue
de

 e
xp

lic
ar

 
el

 o
bj

et
ivo

 d
e 

la
 c

on
su

lta
 y

 
ab

so
lve

r d
ud

as
.

• 
Es

 e
l m

ej
or

 m
ec

an
ism

o 
pa

ra
 

ge
ne

ra
r c

on
fia

nz
a.

  

Po
r e

je
m

pl
o,

 la
 

co
ns

ul
ta

 p
úb

lic
a 

re
al

iza
da

 s
ob

re
 e

l 
re

gl
am

en
to

 d
e 

la
 L

ey
 

de
 A

gr
ic

ul
tu

ra
 F

am
ilia

r 
o 

la
s 

au
di

en
ci

as
 

cu
an

do
 e

xis
te

 u
na

 
m

od
ific

ac
ió

n 
de

 
fó

rm
ul

as
 ta

rif
ar

ia
s 

re
al

iza
da

 p
or

 S
UN

AS
S.

O
tro

s 
ej

em
pl

os
 p

ue
de

n 
se

r l
as

 a
ud

ie
nc

ia
s 

pú
bl

ic
as

 c
ua

nd
o 

se
 

va
n 

a 
re

al
iza

r c
am

bi
os

 
a 

un
 re

gl
am

en
to

 
qu

e 
pu

ed
e 

af
ec

ta
r 

a 
lo

s 
us

ua
rio

s 
de

 
un

 s
er

vic
io

; o
 s

i s
e 

re
qu

ie
re

 c
on

su
lta

r 
co

n 
pe

sc
ad

or
es

 
ar

te
sa

na
le

s 
so

br
e 

po
sib

le
s 

m
od

ific
ac

io
ne

s 
al

 
re

gl
am

en
to

 d
e 

pe
sc

a 
ar

te
sa

na
l.
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Sem
inarios o 

talleres
Reunión con un grupo 
de personas (pueden 
realizarse con varios 
grupos de interesados o 
pueden reducirse a un 
grupo en particular).

Puede realizarse en 
cualquier m

om
ento, 

pero su efectividad será 
m

ayor cuando ya se 
tiene una propuesta y se 
requieren de m

ayores 
detalles, datos m

ás 
específicos o respuestas 
m

ás profundas. Puede 
discutirse los aportes 
previam

ente form
ulados.

Apropiado para el 
debate y la resolución 
de dudas, por lo que se 
requiere de una persona 
con conocim

ientos 
del tem

a y aptitudes 
para dirigir un debate 
y resolver conflictos. 
Puede prepararse un 
conjunto de preguntas 
para orientar el debate.

Se necesitan criterios 
de selección claros 
para la participación. Es 
posible que el grupo de 
personas puede tener 
distintos antecedentes.

El proceso de com
unicación 

realizado en las conferencias y 
talleres tienen un com

ponente 
educacional.

Es un m
étodo útil para obtener 

opiniones inform
adas.

Perm
ite reunir inform

ación 
detallada de las partes 
interesadas. 

Perm
ite interacciones, los 

diferentes grupos afectados 
por una iniciativa pueden entrar 
en diálogo.

Las respuestas de los 
interesados pueden aclararse y 
estudiarse m

ás a fondo.

Es insuficiente desde una perspectiva 
de consulta m

ás general. No es 
representativa, sólo se dirige a 
una proporción de las partes 
interesadas. Para asegurar una m

ayor 
representatividad puede necesitarse 
m

últiples conferencias o talleres.

Riesgo de acceso privilegiado y riesgo 
de quejas de los no invitados; porque 
se im

pide la participación de algunos 
grupos.

Riesgo de que intereses particulares 
prevalezcan sobre aquellos m

ás 
generales.

Sujeto a sesgos de selección.

Pueden necesitar de m
ayores recursos 

y ser m
ás difícil de m

anejar (tam
bién 

en térm
inos de asegurar que se cubren 

todas las cuestiones que buscan ser 
consultadas).

Para identificar si estas 
herram

ientas son las m
ás 

adecuadas, se debe considerar 
lo siguiente:

• 
Se logra la participación 
de todos los interesados 
que pueden aportar m

ás 
inform

ación.
• 

Su em
pleo no lim

ita la 
participación de otros 
interesados en las consultas 
a través de otros m

edios.
• 

Se busca un diálogo 
inform

ado en un grupo 
reducido de participantes.

Un ejem
plo fueron 

los talleres m
acro 

regionales que 
organizó el M

INAM
 

para desarrollar el Plan 
de Acción en G

énero y 
Cam

bio Clim
ático.

H
er

ra
m

ie
nt

as
D

es
cr

ip
ci

ón
Fo

rta
le

za
s

D
eb

ilid
ad

es
Es

tra
te

gi
as

 p
ar

a 
de

te
rm

in
ar

 s
u 

el
ec

ci
ón

Ej
em

pl
os

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n
Re

un
io

ne
s 

un
o 

a 
un

o 
y 

en
tre

vis
ta

s

M
ec

an
ism

o 
de

 
in

te
ra

cc
ió

n 
di

re
ct

o 
co

n 
un

a 
pe

rs
on

a.

Pe
rm

ite
 re

al
iza

r u
na

 
co

nv
er

sa
ci

ón
 q

ue
 a

ba
rq

ue
 m

ás
 

pr
eg

un
ta

s 
de

 la
s 

co
ns

id
er

ad
as

 
or

ig
in

al
m

en
te

 y
, p

or
 lo

 ta
nt

o,
 

re
ca

ba
r m

ás
 in

fo
rm

ac
ió

n 
qu

e 
en

 u
n 

cu
es

tio
na

rio
. 

Pu
ed

e 
ge

ne
ra

r u
n 

am
bi

en
te

 
pa

ra
 q

ue
 la

 p
er

so
na

 c
on

su
lta

da
 

tra
ns

m
ita

 d
e 

m
an

er
a 

ab
ie

rta
 

su
s 

op
in

io
ne

s.
 

Se
 c

re
a 

un
 v

ín
cu

lo
 d

e 
co

nfi
an

za
 c

on
 la

 a
ut

or
id

ad
.

Pu
ed

e 
em

pl
ea

rs
e 

pa
ra

 s
ol

ic
ita

r 
in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

ex
pe

rto
s 

o 
ac

ad
ém

ic
os

.

Pu
ed

e 
se

r e
m

pl
ea

da
 

en
 p

ro
ce

so
 d

e 
co

ns
ul

ta
 

es
pe

cí
fic

os
, d

on
de

 s
on

 
po

ca
s 

la
s 

pa
rte

s 
in

te
re

sa
da

s 
in

vo
lu

cr
ad

as
.

De
sd

e 
un

a 
pe

rs
pe

ct
iva

 d
e 

co
ns

ul
ta

 
m

ás
 g

en
er

al
 e

n 
la

 q
ue

 d
eb

en
 p

ar
tic

ip
ar

 
m

úl
tip

le
s 

pa
rte

s,
 n

o 
e 

re
pr

es
en

ta
tiv

o.
 E

n 
es

to
s 

ca
so

s,
 s

ol
o 

de
be

 u
tili

za
rs

e 
pa

ra
 

co
m

pl
em

en
ta

r p
ro

ce
so

s 
de

 c
on

su
lta

, 
de

 lo
 c

on
tra

rio
, e

s 
in

su
fic

ie
nt

e.
 

Su
je

to
 a

 s
es

go
s 

de
 a

ut
os

el
ec

ci
ón

.

In
te

ns
ivo

 e
n 

re
cu

rs
os

.

Pa
ra

 d
et

er
m

in
ar

 q
ue

 e
st

e 
es

 e
l 

m
ec

an
ism

o 
ap

ro
pi

ad
o 

se
 d

eb
e 

co
ns

id
er

ar
:

• 
Es

 la
 m

ej
or

 té
cn

ic
a 

pa
ra

 
ob

te
ne

r l
a 

m
ay

or
 c

an
tid

ad
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
po

sib
le

.
• 

So
n 

po
ca

s 
la

s 
pa

rte
s 

in
te

re
sa

da
s 

qu
e 

ha
n 

sid
o 

id
en

tifi
ca

da
s 

pa
ra

 la
s 

co
ns

ul
ta

s 
y 

to
da

s 
pu

ed
en

 
pa

rti
ci

pa
r.

• 
Se

 ti
en

e 
el

 ti
em

po
 s

ufi
ci

en
te

 
pa

ra
 re

al
iza

rla
s.

Su
 u

so
 e

s 
pr

ef
er

ib
le

 p
ar

a 
la

 
co

ns
ul

ta
 p

re
via

, e
n 

ta
nt

o 
se

 
pu

ed
e 

re
ca

ba
r i

nf
or

m
ac

ió
n 

co
n 

m
ay

or
 d

et
al

le
 q

ue
 a

yu
de

 a
 d

efi
ni

r 
el

 p
ro

bl
em

a.

Po
r e

je
m

pl
o,

 s
i s

e 
qu

ie
re

 c
on

su
lta

r c
on

 
la

s 
tre

s 
em

pr
es

as
 q

ue
 

va
n 

a 
se

r p
ot

en
ci

al
es

 
af

ec
ta

da
s 

po
r u

na
 

re
gu

la
ci

ón
.

En
 e

l c
as

o 
de

 la
 n

or
m

a 
so

br
e 

ca
m

bi
o 

cl
im

át
ic

o 
en

 A
rg

en
tin

a,
 s

e 
re

al
iza

ro
n 

re
un

io
ne

s 
in

di
vid

ua
le

s 
co

n 
di

st
in

ta
s 

ár
ea

s 
de

 e
nt

id
ad

es
 q

ue
 

tu
vie

ra
n 

pr
og

ra
m

as
 o

 
ac

ci
on

es
 q

ue
 tu

vie
ra

n 
re

la
ci

ón
 o

 p
ud

ie
ra

n 
se

r a
fe

ct
ad

as
 p

or
 

va
ria

bl
es

 c
lim

át
ic

as
 

pa
ra

 p
la

nt
ea

r p
os

ib
le

s 
lín

ea
s 

de
 a

cc
ió

n.



57
Consulta pública

56

H
erram

ientas
D

escripción
Fortalezas

D
ebilidades

Estrategias para determ
inar su 

elección
Ejem

plos de 
aplicación

Focus G
roups

Discusión sobre un tem
a 

en particular. Involucra 
un grupo reducido 
(entre 6 a 12 personas) 
que reúnen criterios 
específicos y que son 
representativos de un 
grupo.

Reuniones presenciales 
que son inform

ales y que 
fom

entan la discusión 
entre los participantes de 
m

anera abierta.

Pueden llevar a consensos entre 
los participantes.

Buena m
edida para identificar 

las opiniones, necesidades e 
ideas de un grupo.

Por su form
ato inform

al, los 
participantes pueden discutir los 
tem

as en una atm
ósfera relajada 

y estar m
ás predispuestos a 

brindar su opinión y com
entarios 

de m
anera transparente.

Puede ser una buena 
herram

ienta para fom
entar la 

discusión y deliberación si ha 
sido diseñado adecuadam

ente.v

Puede ser em
pleada en proceso 

de consulta específicos, donde 
son pocas las partes interesadas 
involucradas.

Puede no cubrirse los aspectos m
ás 

com
plejos y puede tenderse a tener 

conversaciones superficiales.

Dependiendo de los criterios de 
selección se pueden producir sesgos 
en las opiniones.

El núm
ero lim

itado de participantes 
puede no ser representativo si es que 
existen varias partes interesadas. En 
estos casos, se requiere el em

pleo de 
otras herram

ientas de consulta.

Las opiniones expresadas 
pueden estar influenciadas por las 
interacciones de las otras personas.

Para determ
inar si esta 

herram
ienta es la m

ás apropiada, 
se deben form

ular las siguientes 
preguntas:

• 
¿Se pueden realizar varias de 
estas reuniones para lograr 
la participación de pocas 
partes?

• 
¿Se busca conocer la 
percepción de las partes 
interesadas?

• 
¿Se quiere em

plear un 
am

biente inform
al y de 

intercam
bio de ideas?

• 
¿Se puede contrastar la 
inform

ación entregada con 
otros m

edios?

Esta técnica puede servir 
principalm

ente en las consultas 
previas. 

Se quiere conocer 
la percepción de 
preferencias de los 
ciudadanos respecto 
a un procedim

iento de 
atención virtual.

Com
ités 

o grupos 
consultivos 
o de 
asesoram

iento

La función principal 
de los grupos de 
expertos es prestar 
asesoram

iento.  Pueden 
estar conform

ados por 
distintas personas u 
organizaciones.

Cuentan con inform
ación 

de alto nivel sobre 
la m

ateria que es 
consultada y se 
em

plea cuando se 
necesita inform

ación 
especializada.

Las opiniones que em
iten 

no son vinculantes para 
las autoridades.

El análisis puede generar 
inform

ación im
portante, 

equilibrada y de consenso.

Perm
ite aprovechar los 

conocim
ientos especializados 

y en casos concretos.

No se trata de opiniones que provienen 
de un grupo representativo.

Sólo debe utilizarse com
o com

plem
ento 

de procesos de consulta m
ás am

plios y 
insuficiente desde una perspectiva de 
consulta m

ás general.

A fin de garantizar que se obtenga toda 
la gam

a de opiniones y conocim
ientos 

especializados sobre un asunto 
determ

inado, tam
bién deben utilizar 

otros instrum
entos y m

étodos.

Riesgo de acceso privilegiado o riesgo 
de quejas de los no involucrados.

Para identificar que estas 
técnicas son las m

ás apropiadas 
se debe determ

inar si, para 
el caso consultado, existen 
investigadores, académ

icos 
o expertos en la m

ateria 
consultada. 

Por ejem
plo, si se va 

a em
itir un reglam

ento 
sobre condiciones 
de seguridad en 
infraestructura, 
la inform

ación 
de expertos o 
profesionales 
reconocidos en esa 
m

ateria es de utilidad 
para realizar una m

ejor 
com

prensión del tem
a 

y em
itir una eventual 

regulación.

H
er

ra
m

ie
nt

as
D

es
cr

ip
ci

ón
Fo

rta
le

za
s

D
eb

ilid
ad

es
Es

tra
te

gi
as

 p
ar

a 
de

te
rm

in
ar

 s
u 

el
ec

ci
ón

Ej
em

pl
os

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n

Pu
bl

ic
ac

io
ne

s
Es

 u
na

 d
e 

la
s 

fo
rm

as
 

m
ás

 s
im

pl
es

 d
e 

co
ns

ul
ta

. 

Es
 u

n 
m

ec
an

ism
o 

de
 

co
ns

ul
ta

 a
bi

er
ta

 e
n 

la
 

qu
e 

cu
al

qu
ie

r p
ar

te
 

in
te

re
sa

da
 p

ue
de

 
fo

rm
ul

ar
 c

om
en

ta
rio

s.

Es
 a

m
pl

io
 e

n 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

, 
po

rq
ue

 la
 c

on
su

lta
 p

úb
lic

a 
es

tá
 a

bi
er

ta
 a

 to
do

s,
 c

ua
lq

ui
er

 
pe

rs
on

a 
in

te
re

sa
da

 p
ue

de
 

ap
or

ta
r s

u 
op

in
ió

n.

Se
 d

eb
e 

pr
oc

ur
ar

 lle
ga

r a
 to

da
s 

la
s 

pa
rte

s 
in

te
re

sa
da

s.
 

Au
n 

cu
an

do
 s

e 
bu

sc
a 

la
 m

ay
or

 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
, p

ue
de

 q
ue

 n
o 

se
 re

m
ita

 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

so
lic

ita
da

. 

No
 h

ay
 p

os
ib

ilid
ad

 d
e 

di
ál

og
o 

co
n 

la
 

au
to

rid
ad

.

Es
 in

te
ns

ivo
 e

n 
el

 u
so

 d
e 

tie
m

po
.

Pa
ra

 id
en

tifi
ca

r s
i e

st
a 

té
cn

ic
a 

es
 la

 m
ás

 a
pr

op
ia

da
, d

eb
e 

co
ns

id
er

ar
se

 lo
 s

ig
ui

en
te

:

• 
Lo

s 
in

te
re

sa
do

s 
tie

ne
n 

lo
s 

m
ed

io
s 

pa
ra

 a
cc

ed
er

 a
 la

 
pu

bl
ic

ac
ió

n.
• 

Se
 b

us
ca

 re
ca

ba
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 c

ua
lq

ui
er

 
pa

rte
 o

 e
le

m
en

to
 d

el
 A

IR
 o

 
de

 la
 p

ro
pu

es
ta

 n
or

m
at

iva
, 

de
 m

an
er

a 
ab

ie
rta

.
• 

 L
os

 p
ar

tic
ip

an
te

s 
en

 
es

ta
 té

cn
ic

a 
tie

ne
n 

al
go

 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
so

br
e 

la
 m

at
er

ia
, p

or
 lo

 q
ue

 n
o 

ne
ce

sit
an

 e
l c

on
ta

ct
o 

di
re

ct
o 

co
n 

pe
rs

on
al

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
.

• 
La

 e
nt

id
ad

 p
ue

de
 m

an
ej

ar
 

la
s 

du
da

s 
o 

in
te

rro
ga

nt
es

 d
e 

lo
s 

pa
rti

ci
pa

nt
es

 d
e 

m
an

er
a 

op
or

tu
na

 a
 tr

av
és

 d
e 

lo
s 

ca
na

le
s 

pr
ev

ist
os

 (t
el

éf
on

o,
 

co
rre

o 
el

ec
tró

ni
co

, e
tc

.).

Si
 s

e 
es

co
ge

 la
 p

ub
lic

ac
ió

n,
 

de
be

 c
on

sid
er

ar
se

 o
tra

 té
cn

ic
a 

si 
lo

s 
pa

rti
ci

pa
nt

es
 s

e 
ve

rá
n 

re
st

rin
gi

do
s 

pa
ra

 p
ar

tic
ip

ar
 e

n 
la

s 
co

ns
ul

ta
s.

La
 p

ub
lic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

em
pl

ea
rs

e 
pa

ra
 c

on
su

lta
r e

l A
IR

 o
 e

l 
pr

oy
ec

to
 n

or
m

at
ivo

.

Po
r e

je
m

pl
o,

 la
s 

co
ns

ul
ta

s 
pú

bl
ic

as
 

re
al

iza
da

s 
po

r M
IN

AM
 

pa
ra

 d
et

er
m

in
ar

 
la

s 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

Pr
ev

ist
as

 y
 

De
te

rm
in

ad
as

 a
 N

ive
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H

erram
ienta

Partes 
interesadas 

(quiénes 
participan)

Recursos 
que deben 

considerarse

Fortalezas 
(para el caso)

D
ebilidades 

(para el caso)

M
edio em

pleado 
(virtual, oral, 

escrito)
Idiom

a

Periodicidad 
(C

uántas veces 
debe em

plearse 
y cuándo)

Evaluación final 
de la técnica 

em
pleada

C
uestionarios, 

encuestas o 
form

ularios
Audiencias 
o reuniones 
públicas

Sem
inarios o 

talleres

 

Reuniones uno-a-
uno y entrevistas

Focus G
roups

C
om

ités o grupos 
consultivos o de 
asesoram

iento

Publicación para 
com

entarios

O
tros

A
N

EXO
 6

Análisis de herram
ientas de consulta al caso concreto

ANEXO 7

Técnicas de Consulta

Checklist

 
1. Se ha evaluado consultas previas para determinar los métodos que se 
emplearon.

 
2. Se han evaluado las ventajas y desventajas de las técnicas de consulta.

 
3. Se ha determinado que el/los instrumento/s de consulta seleccionado/s es/
son apropiado/s para el tamaño y el alcance de la propuesta.
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PROPUESTA 
(identificación)

INFORMACIÓN DEL 
ÁREA

NOMBRE
PERÍODO DE 
CONSTANCIA

FECHA:

OBJETIVO
Establezca con claridad el objetivo que busca

RESUMEN
Resumen conciso del plan, destacando los principales puntos fuertes y débiles, los principales objetivos y 

las principales técnicas que se emplearán

ANÁLISIS
EVALUACIÓN

ANÁLISIS PET (factores políticos o de entorno, económico, sociales y tecnológicos)

Oportunidades, riesgos y otros factores a considerar

PARTES INTERESADAS
Lista de los grupos objetivo

MEDIOS DE DIFUSIÓN
Es probable que cada destinario tenga varios medios de difusión apropiados que requerirán un plan y 

presupuesto: presencia en la web, prensa, etc.

PRESUPUESTO
Por cada medio a emplear debe determinarse un presupuesto

ANEXO 8

Estrategia de difusión de la consulta

ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA

Acciones principales que deben desarrollarse, identificándose a las fechas y el responsable

RESPONSABLE FECHA ACCIÓN

EVALUACIÓN
Evaluación de los resultados



63
Consulta pública

62

ANEXO 9

Recursos para la difusión

Checklist

 
Páginas web institucionales

Plataforma especial para el proceso

Publicaciones en redes sociales

Carteleras o paneles en espacios públicos

Circulares o cartas abiertas al público

Volantes

Boletines informativos

Comunicados de prensa

La ventanilla de atención al usuario

Espacios radiales

Avisos televisivos

Afiches

Comunicados de prensa

Eventos

Correos electrónicos a partes interesadas debidamente identificadas

Otros

A
N
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A
N

EXO
 11

M
atriz de com

entarios

N
o.

Identificación 
(N

om
bre o R

azón 
Social) 

R
epresentante 

Legal
D

N
I / R

U
C

Tem
a / Sección 

del docum
ento / 

A
rtículo

C
om

entario
Sustento

Pertinencia 
C

om
entario 

aceptado
Sustento de la 

respuesta
Sí / N

o
Si / N

o

12345

A
N

EX
O

 1
2

M
at
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e 
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ue
rd
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 y

 d
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ac
ue
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M
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R
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os
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2
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3



Consultas

Para resolver dudas sobre el documento, el 
servidor público puede ingresar a la página web: 
www.sgp.pcm.gob.pe o escribir
al correo electrónico: 
organizaciondelestado@pcm.gob.pe



Teléfono:
(51-1) 219-7000  Anx: 7200

E-Mail:
organizaciondelestado@pcm.gob.pe

Dirección:
Schell 310 - Miraflores

Página Web:
www.sgp.pcm.gob.pe

Facebook:
sgp.pcm

Twitter:
sgp_pcm

Youtube:
sgppcm2013


